GUIA DE CLASE - LA NORMA JURIDICA
(Cap. IV - “Apuntes de Teoría del Derecho” - Luis Prieto Sanchis)
¿Como sabemos, cuando nos enfrentamos con una norma, que nos encontramos propiamente ante una norma jurídica y no ante otro tipo de normas (morales, religiosas, etc)?
VON WRIGHT distingue 8 elementos en la norma jurídica:
-carácter
-contenido                          que conforman el núcleo normativo (presente en toda norma)
-condición de aplicación
-autoridad
-sujeto                                 que son característicos de las normas preceptivas 
-ocasión
-promulgación
-sanción                               permiten perfilar la naturaleza de las prescripciones,
                                             aunque no estén necesariamente en ellas
Es muy difícil ponerse de acuerdo respecto a cual de todos estos es el rasgo que define la juridicidad de una norma.
El núcleo normativo
CARÁCTER – es la finalidad o el propósito que la norma persigue en relación a su 
objeto y a su contenido. Atento al carácter las normas pueden ser:
-mandatos u obligaciones de hacer
-prohibiciones u obligaciones de no hacer
-permisos (autorizan tanto para hacer como para omitir)
Se buscó diferenciar la norma jurídica de la norma moral atendiendo a su carácter.
Lo típico de la norma jurídica es adoptar la forma de prohibición o mandato negativo; y las normas morales se presentan como mandatos positivos o de hacer. Pero las normas jurídicas pueden imponer también deberes positivos (ej: pagar impuestos). Así que este criterio para diferenciar no nos sirve.
CONTENIDO – es lo que se declara prohibido, ordenado o permitido. El contenido de una norma es una acción (matar, robar) o una actividad humana (contaminación) que produce algún resultado en el mundo. 
El contenido de las normas son solo aquellas acciones que pueden ser realizadas por personas. Aunque pueden ser acciones positivas u omisiones.
El contenido de una norma puede aparecer determinado de forma clara, de modo que la norma solo puede ser cumplida o incumplida (ej: matar o no matar). Hay también otro tipo de normas, que imponen simplemente que se actúe a favor de la obtención de un resultado, pero sin establecer el tipo de acciones concretas que han de realizarse (ej: deber de comportarse como lo haría un buen padre de familia).
CONDICIÓN DE APLICACIÓN – son las circunstancias que se dan para
que pueda realizarse el contenido de la norma: acciones o situaciones fácticas que describe la propia norma como condiciones para que pueda producirse su contenido prescriptivo.
A veces la condición de aplicación se deduce del propio contenido de la norma; ej: en la orden “cierra la puerta” la única condicion de aplicación es que la puerta esté abierta. Otras veces, se requieren condiciones adicionales que también describen la norma, pero que no forman parte de su contenido prescriptivo: Ej: “si llueve, cierra la puerta”.
Desde esta perspectiva las normas son:
-categóricas
-hipotéticas
Categóricas: carecen de condición de aplicación; el solo deber constituye el único motivo del obrar. Ej: “debes amar a tus semejantes”. Aquí la única condición es que existan semejantes.
Hipotéticas: además de la oportunidad de realizar la acción (que la puerta esté abierta) se requiere o incorpora una condición adicional (ej: que llueva).
La opinión tradicional dice que lo que diferencia a la norma jurídica de las normas morales es que las primeras tienen una estructura hipotética. Lo típico de la norma jurídica es que en ella siempre podemos encontrar un enunciado condicional: “si se verifica la condición X entonces se debe (o no se debe) realizar la conducta Y”.
La norma hipotética se compondrá de dos elementos: 
-antecedente (supuesto de hecho)
-consecuente (consecuencia jurídica)
Son muchas las normas jurídicas que presentan una estructura hipotética; pero afirma el autor que también hay muchas normas jurídicas que formalmente no se expresan en términos hipotéticos, aún cuando podían formularse de ese modo.
GUASTINI ha dicho que la “vocación” hipotética de las normas jurídicas se conecta a una concepción del derecho que considera a las normas jurídicas como no dirigidas a los ciudadanos, sino a los jueces.
El juez impone la consecuencia jurídica cuando concurra alguna circunstancia o condición descrita en la propia norma: “debe considerar heredero legítimo a A solo si es hijo del sujeto B”.
Pero en lo que refiere a este punto, encontramos algunas dificultades: algunas normas carecen de condición de aplicación o la presentan de forma imprecisa.
ATIENZA califica estas normas como “abiertas” o como principios: ordenan o permiten algo, pero no sabemos cuando ese orden o permiso debe hacerse operativo.
Muchos derechos fundamentales pertenecen a esta categoría.
Ej: “si actúas de acuerdo a tu religión, ejerces un derecho y por tanto tu conducta está permitida”;
“si expresas o difundes tus ideas, actúas correctamente y tu conducta está permitida”
Pero en los hechos no toda actuación de acuerdo a tu religión está permitida, ni tampoco está permitida cualquier expresión de ideas o pensamientos.
Se dice que estas normas no condicionales lo son solo parcialmente: cualquier conducta que exprese sentimientos religiosos en principio está permitida, salvo que concurran circunstancias que justifiquen su prohibición (ej: la práctica religiosa implica sacrificios humanos).
Habiendo estudiado los elementos que conforman el núcleo normativo de la Norma Jurídica, ahora debemos comenzar a analizar aquellos elementos que son característicos de las normas prescriptivas.
Elementos característicos de las normas prescriptivas
AUTORIDAD – es el agente que produce o emite la norma, y que puede ser una
persona física o un órgano jurídico.
Desde esta perspectiva las normas son:
-personales e impersonales
-autónomas y heterónomas (esta última diferenciación fue propuesta por KANT)
Personales: hay una idea extendida de que la norma jurídica es un mandato general que el soberano dirige a sus súdbitos. AUSTIN es el principal exponente de esta teoría.
Impersonales: OLIVECRONA afirma que entre los mandatos y las normas jurídicas hay una diferencia en su origen: el mandato implica una relación personal entre autor y destinatario; las normas jurídicas operan independientemente, tanto de la persona que ordena como del destinatario: regulan una situación o conducta en la que puede entrar cualquiera.
Autónoma: coinciden en la norma jurídica el autor y destinatario. Una norma jurídica es autónoma cuando es formulada por la propia persona que es llamada a cumplirla.
Heterónoma: cuando la norma jurídica “viene de afuera” impuesta por otro sujeto. 
Ninguno de estos criterios para determinar cuando estamos ante una norma jurídica nos sirve, ya que ninguno está presente en todas las normas jurídicas, y a su vez, también las podemos encontrar en normas de otro carácter, como en las normas morales.
SUJETO NORMATIVO – hace referencia a la persona o personas a quienes se dirige la norma; los sujetos que deben cumplir el mandato o prohibición, o disfrutar del permiso.
Que deban cumplir la norma no quiere decir que de hecho lo hagan. Las normas pueden fracasar y a veces pasa, porque el sujeto normativo no logra realizar la acción prescripta, o decide desobedecerla.
-prescripción general: se dirigen a todas las personas o miembros de una clase (uruguayos, trabajadores, etc.)
-prescripción particular: tiene como destinatario a un individuo en concreto o varios individuos de los que forman una clase.
Una idea extendida entre los operadores jurídicos es que las verdaderas normas jurídicas son necesariamente prescripciones generales.
Pero en realidad las normas jurídicas son más o menos generales o individuales sin que exista una frontera nítida entre ambos extremos. De hecho, existen leyes singulares.
OCASIÓN DE APLICACIÓN – es la localización temporal y espacial en la que es preciso realizar el contenido de la norma. El momento y lugar en el que debe realizarse lo que esta permitido, prohibido u ordenado por la norma jurídica.
También aquí podemos clasificar las normas como más o menos generales o particulares. 
Las normas de derecho nacional presentan un ámbito limitado de aplicación, que se limita aún más si su vigencia se reduce a un departamento o municipio.
Por otro lado, si bien las normas jurídicas suelen dictarse con un ámbito temporal ilimitado, no faltan las que tienen vigencia solo por un período determinado, o mientras duren circunstancias excepcionales.
Otros elementos de las normas prescriptitas (que no se encuentran necesariamente en ellas)
PROMULGACIÓN – es la formulación de la norma mediante un sistema de
símbolos, a fin de que los destinatarios puedan conocerla y cumplirla. Normalmente se realiza en lenguaje natural.
Se debe entender promulgación en sentido amplio, abarcativo de todas las hipótesis posibles, y no exclusivamente en su significado jurídico estricto, de acto formal por el que se da a conocer que la autoridad ha producido una norma.
SANCIÓN – es la amenaza de un mal (daño, castigo o pena) que la autoridad puede añadir a la prescripción como garantía de su cumplimiento por parte de los sujetos normativos.
KELSEN decía que las normas jurídicas primarias o genuinas son justamente las que establecen una sanción. La sanción se configura como un acto coercitivo, y allí reside para este autor la peculiaridad de la norma jurídica.
Desde esta perspectiva las auténticas normas jurídicas son las que se dirigen a los funcionarios, ordenan a ciertos sujetos (en general a los jueces) la aplicación de una medida coercitiva en determinados supuestos: “si alguien comete un delito, debe ser castigado”.
De esto se deduce para los ciudadanos el enunciado “no debes cometer delitos”.
En KELSEN esta última es una norma secundaria; el contenido de la norma secundaria es el opuesto a lo que expresa la primaria.
Primaria: “el que mate será castigado” (para el juez)
Secundaria: “no debes matar” (para los ciudadanos)
Esta posición de KELSEN tuvo el mérito de marcar el rasgo del ordenamiento jurídico de su vinculación al uso de la fuerza. Pero su intento de llevar el concepto de norma jurídica al concepto de sanción plantea problemas:
1) en los sistemas jurídicos se producen muchas normas sin sanción. KELSEN intenta explicarlas como partes o fragmentos de las genuinas normas jurídicas, pero este es un intento rebuscado.
2) Si la norma jurídica es aquella cuyo “deber ser” consiste en imponer sanciones, se hace necesaria una nueva norma jurídica cuyo “deber ser” sea otra sanción en caso de incumplimiento de la primera, y así sucesivamente, hasta el infinito. Si afirmamos que el número de normas jurídicas es limitado, habrá necesariamente una última norma jurídica cuyo deber ser no se halle asegurado por ninguna otra norma de sanción.
Por ende, la sanción NO ES un componente esencial o necesario de la norma jurídica, aunque para PRIETO esto no es obstáculo para definir al Derecho en términos de fuerza y coacción.
PREGUNTAS DE DESARROLLO (CONTROL DE LECTURA N.º 1)
1) De acuerdo a lo expresado por PRIETO en su trabajo, ¿porque el elemento AUTORIDAD no puede formar parte del núcleo normativo, como sí lo hacen el carácter, el contenido y la condición de aplicación?
2) Explique porque para PRIETO la SANCIÓN no es un elemento esencial de la norma jurídica.
3) ¿A que hacemos referencia cuando decimos que una norma jurídica tiene una estructura HIPOTÉTICA?
